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Prólogo

Nos resulta especialmente grato prologar esta monografía ela

borada con gran esfuerzo y suma inteligencia por el Doctor Jesús

Iván Mora. El objeto de estudio se refiere a la protección jurídico

penal de las marcas. Podría tratarse de una publicación al uso en

la que primaran consideraciones aplicativas o instrumentales del

instituto, aspecto éste que, por supuesto, no se descuida. Incluso,

haber ampliado el análisis positivo adentrándose en otras legis

laciones significativas distintas a la nuestra. El autor, asimismo,

realiza esta tarea con soltura. Sin embargo, el mayor valor de esta

monografia reside. en nuestra opinión, en que su investigación va

más allá de la ciencia aplicada e incursiona en la base, por decirlo

de alguna manera.

Como directores de su tesis doctoral pudimos observar la evo

lución en el tratamiento del tema. En un principio el positivismo,

tan caro para una mayoría de los juristas, campa sin restricción en

sus consideraciones. No obstante, el estudio pormenorizado de

la literatura ad hoc norteamericana le permite vislumbrar nuevos

contenidos. Quizás, mejor expresado, formularse preguntas inéditas

referidas a lo que en la realidad se está dando cobertura jurídica.

En este punto la obra que reseñamos es pionera en el ámbito

penal español. Nos referimos al análisis semiótico de los signos.

¿Sobre qué elemento de la marca debe recaer un derecho de uso

exclusivo? ¿Quizás sólo sobre el significante en relación con el

resto de significantes que operan en el mercado? ¿Eliminaremos

el referente ontológico como fuente emisora de significado? ¡Al

fin una tesis original¡ Claro está, todo «va de la mano» y de la

claustrofobia positiva pasamos a otro paradigma, que se preanuncia

en la monografía, el del llamado «pensamiento complejo», que

intuimos influirá en un futuro próximo la teoría del delito.

El libro que tiene entre sus manos dista mucho pues del clá

sico trabajo de investigación abigarrado que en gran parte repite


